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En atención a la demanda acumulada presentada por la parte actora, se le 

precisa que deberá estarse a lo dispuesto en auto de esta misma fecha (archivo 

006 cd. principal del expediente digital), oportunidad en que el despacho decreto 

la suspensión del proceso conforme a lo solicitado por las partes. Una vez 

transcurrido el lapso allí previsto, el proceso ingresará al despacho para continuar 

con el trámite correspondiente.  
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